RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007376, Ent. N°5837/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la contratación directa por excepción Nº32/2015 del Sistema de Comunicación  Tetra en los departamentos de Montevideo, Canelones y San José al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que se agrega proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se autoriza la contratación directa a la firma STC Americana SA por tener el Ministerio del Interior  operativa una red de comunicaciones Tetra que ha permitido modernizar y perfeccionar la tarea policial y requerirse, en el presente la ampliación, de la infraestructura para evitar la existencia de congestión a nivel de intentos de comunicación, aumentar la cantidad de despachos de comunicación de la mesa de operaciones 911 para la zona metropolitana y mejorar la cobertura de acceso de la flota de terminales que patrulla en motos y extender la cobertura hacia el Departamento de San José;

2) que se agrega constancia de la exclusividad para el Uruguay, a favor  STC Americana SA, como representante del fabricante Rohill TetraNode de los Sistemas Digitales de Comunicación; 
3) que el monto del equipo a adquirir, según propuesta de la empresa, asciende a Euros 1:756.011 precio CIF Montevideo, más 2% de gastos de importación por Euros 27.324;
4) que se remite Documento Etapa del Gasto de fecha 3 de setiembre de 2015, con cargo al presente Ejercicio y que indica que el gasto se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Autorización para Gastar 1469/2015, Proyecto 972, Objeto del Gasto 3.8.4 en el Ejercicio 2015 hasta un monto de Euros 1:141.790; siendo que el saldo del gasto se financiará en  Ejercicios posteriores;

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada del Artículo 33, Literal C), Numeral  3 del TOCAF en virtud de que la empresa señalada es la representante exclusiva de los sistemas digitales de comunicación Rohill TetraNode que se encuentran en funcionamiento actualmente en todo el territorio Nacional;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA:
1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de de Euros 1:783.335o (incluido gastos de importación) a favor de la firma STC Americana SA, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  
2)  Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios), que la firma tenga RUPE activo y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior;
4) Devuélvase.
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